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pa b t ib o f ic ia l

Presidencia del Consejo de Ministros

8 M. el Rey D. Alfoneo XIII (q. D. g )
8i M. 1* Reto* Doña Victoria Eugenia, y

NUM. 7579
Lis leves obUzarán en la Península, Islas adyacentes, Canana, y terntono. de Afri

ca su^osA la lUriación peninsular, A lo. veinte di», de la promulgación, .1 en eUa 
=os. Se entitnd. beeh. .. p^mulgeddn el <h. « que «nmM 1.

inserción de la Ley en la Gaeda.

Tai Órdenes v anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in m  Of iCíá l m  
‘ -o, ed.to,e.

de los mencionado, periódico.. (R. O. <U 6 Abnl at 1839).

p 208 Francisco Llabrés Aulet, de Anto
i nio y Catalina,
i 218 Francisco Amengual Geiabert, de
| Bartolomé é Inés,

221 Francisco Arcas Palmer, de José y
María,

247 Anlanío Queiglas Janme, de Jaime 
y Magdalena.

290 Joan Bonei Bonet, de Mariano y

ss. AA. BB. «i PtiBOlp. de Aitur‘« é . CARRErBBASN2G¿n86er»ación-Termi. í 
tufantes, continúan sin noved.d en en n D. José Remén

‘X "nloio diefmun lu demés Fe.r/.os “SX-
penoeL d. 1. AngasU B..I F.mUi. v.o.On 4 S.n José

(Gacetas 23 al 25 de Julio) 1 , Ibjza á San Antonio, se publica el pte- 
2 sente enuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  e 

---------------------------------- ----------------------» 1* provincia, pata que, en cumplimiento 
fA O T 17 T T------------------------ de lo preceptuado en 1* R. O. de 3 de

1 O C 1 V 1 L r Agosto de 1910 y en el plaao de treinta
_ _ _ ■ días contados desde la inserción del mía-

i mo, los Alcaldes de los términos munici- 
^'EH'NrCST.A-S pales en que radica la obra de que se ra-
- \ ae 8¿Q loa de Ibiza, San J uan San

Joeé y San Antonio, remítan á la Jefatu
ra de Obras públicas de esta prov ncia 
(calle del Temple, n.° 5, 1. ) un certifica
do en el que consten las reclamaciones 
une se hayan presentado en contra del ci
tado Contratista, en la inteligencia de que, 
el no se remite el certificado de referencia 
en el plazo prefijado, se considerará que 
no existe reclamación aigj0*’

Palma 23 de Julio de 1915.

Llegadas de Valencia el día 23 en el vapor «Bellver»
52.000 kilogramos 

id.
Harina .
Trigo. .
Arroz. .
Azúcar .
Habas. .
Cebada .

9.000 
30.600 
37.020

3.360
10.000

id. 
id. 
id. 
id.

Llegadas de Barcelona el día 24 en el vapor «.Jaime B
43.300 kilogramos 

id-Harina. 
Patatas. 
Azúcar,

11.700
4,700 id.

Llegadas de Barcelona el día 2^ en el vapor «Miramar»
Harina.. .................... 36.050 kilogramos
Patatas................................................. 8°°

Llegadas de Alicante el dia 26 en el vapor «Cataluña»
700 kilogramos

8.500
74.610 
43-365 
27.000

El Gobaraador,
Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1647
Ci r c u l a r .—Por 1* presente encargo a 

los Stes. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad, procedan á la busca y 
captura de los individuos que á continua- 
cióu ee expresan, pertenecientes al reem
plazo actual, declarados prófugos por la 
Comisión Mixta dé Bdclüi»miento de Ba
leares, poniéndolos caso de ser habidos a 
¿isrOíicíóu d« dtchí C'jmísió i.

" Palma 26 de Julio de 1915,
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

. COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO

Harina

Cebada..............................................
Avena...............................................
Corderos (1586 cabezas) . . .

Palma 27 de Julio de 1915*

id. 
id. 
id. 
id.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1632
OBRAS PUBLICAS 

Puertos,—Habiendo presentado D. An
Ionio Planas Franoh, en concepto de Pre- 
Bldenie del Club de Regatas de Palma, 
tD* instancia, en la que suplica del Ex- 
^itutíaimo Sr. Ministro de Fomento la 
autorización necesaria para alargar, en 
Veinte metros, la plancha situada en la 
Parte de levante del referido Club, se abre 
Información pública dorante 30 días coñ
udos desde la inserción de este anuncio

Catalina,
292 José Pizá Arrom, de José y Anto

nia.
299 Miguel Ferragut Muiet, de Nadal y 

C atalina.
322 Bartolomé Verger Mayol, de Ra

fael y Coloma.
347 Fernando Porcel Zanoguera, de 

Miguel y Teresa.
370 Juan Puig Baile, de Juan y Fran

cisca.
404 Bartolomé Vallespir Vidal, de An

tonio y Antonia.
406 Buenaventura Morro Saleado, de 

Guillermo y María.
416 Rafael Morey Abraham, de Fran

cisco y Jerónima.
419 Miguel Bacceló Vidal, de Lorenzo 

y Margarita.
426 Juan Ferrar Llaneras, de Guiller

mo y Ana.
429 Arnaldo Llinás Tarrasa, de Arnal- 

do y Catalina.
432 Benito Juan Miró, de Rafael y 

$ María.
471 Manuel Capó Pona, de Ricardo y

Francisca.
495 Pedro Pradelis Roeaelió, de Barto

lomé y María.
511 Francisco Ordínas Perelló, de To

mas y Esperanza,
544 Casimiro Martin Vioh, de Agustín 

y Margarita.
Alaró

3 Jaime Fetrer Perelló, hijo de Juau y 
Antonia.

8 Jaime Mas Guardiola, de Antonio y 
Catalina.

32 Pedro Rosselló Horrach, de Pedro y 
Bárbara.

47 Gabriel Borrás Horrach, de Pedro y 
Bárbara.

50 Miguel Rosselló Bibiloni, de Loren
zo y Jerónima.

57 Francisco Bsnnasar Salas, de Pedro 
y Esperanza.

59 óndrés Guardiola Rosselló, de Pa: 
, dro y Margarita.

DE BALEARES
Relación de los mozos da! reemplazo del 

oorriente año declarados prófugos por 
esta Comisión mixta, con expresión de 
pueblo de su alistamiento, número del 
sorteo, nombre y apellidos y nombres
pueblo de su alisiunileüto,

de los padres. 
¡Palma ,

30 Matías Gnasp Simonet, hijo de Ga- 
bríel y María. v

38 Pedro Rovira Ferrer, de Miguel y

40 Gabriel Campe Pascual, de Nadal y
Margaríia. , Te. „

64 Jaime Roiger Alemany, de Jaime y

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para que las Corporaciones, Entidades y 
personas que si consideren interesadas 
puedan exponer por escrito dirigido á 
este Gobierno Civil, cuanto consideren 
conveniente, á cuyo fin la instancia esta
rá de manifiesto durante las horas de ofi
cina en las Obras públicas de esta pro
vincia (calle del Temple, 5, L°)

Palma 23 de Julio de 1915.
El Gobernador,

I

■
Ignacio Martínez de Campos .

A84IJo bó Fnster Faeter, de Andrés y

88 Guillermo Caboi Borrás, de Bernar
do y Francisca. „ „ _

93 Matías Roca Sane, de Felipe y Se- 
basiiana.

98 Miguel Luis Bernat, de Julián y 
Geiónim*. .

137 Francisco Queiglas Ripoll, de Bar
tolomé y Margarita.

180 José Fyrrer Muiet, de Antonio y 
Caialma.

207 Rafael Rebasa Rodríguez, de Ra
fael y Josefa.

í

Alcudia
1 Antonio Qnés Marti, hijo de Joan y 

Agueda.
2 Sebastián Vives Guaita, ds Sebastián 

y Ana,
6 Jaime Vives Andrea, de Jaime y 

Margarita,
8 Andrés Vanrell Palón, de Juan y 

Rosa,
9 Joan Torres Torres, de Joan y Mag

dalena, ,
13 Bernardo Amer Roiger, de Pedro y 

Mana,
15 Antonio Vícene Campomar, de An

tonio y Margarita.
17 Jaime Morro Cifre, de Esteban é 

Isabel María,
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Gostitx ,,
6 Rafael Horrach López, hijo de Pedro 

y Catalina,
10 Miguel Llompari Horraoh, de Pedro 

y Ana.
11 Onofre Munar Fio), de Bartolomé y 

Juana Ana,
13 Miguel Ferragut Socios, de Rafael y 

María.
19 Pedro Ferragut Amengual, de An

tonio y Francisca.
Establiments

1 Gabriel Jaume Far, hijo de Miguel y 
Catalina.

2 Pedro Juan Martorell Sancho, de An
tonio y Margarita.

4 Luciano Terrasa Roca, de Pedro José 
y María.

5 Gabriel Gelabert Oledera, de Pedro 
, José y María.

10 Simón Simó Rosselló, de Simón y 
I Franoiica.

Santa Eugenia
3 Juan Roca Mulei, h jo de Juan y 

Margarita,
4 José Pou Roca, de Atnaldo y María, 
7 José Coll Ooll, de Cristóbal y Anto

nia.
8 Bartolomé Llabrés Miralles, de José 

y Margarita.
10 Pedro José Coll Bibiloni, de Sebas

tián y María.
15 Pedro Pablo Bibiloni Roca, de Pedro 

Juan y Antonia.
Felanitx

1 Juan Ferrer Olivar, hijo de Bartolomé 
y Ventura.

3 Juan Alcover Vicens, de Juan y 
María.

10 Mateo Oliver Vidal, de Miguel y 
María.

13 Miguel Bauzá Blanco, de Miguel y 
María.

14 Pedro Juan Huguet Andrea, de 
Jaime y Catalina.

15 Pedro Juan Artigues Marti, de Jaime 
y Catalina,

19 Antonio Oliver Darán, de Juan y 
María.

20 Pedro Antonio Vadell Juan, de Mí- 
guel y Sebastiana.

| 26 Miguel Maimó Suñer, de Salvador é
Isabel.

| 31 Miguel Cabrer Binimelia, de Vicente
y Margarita.

33 Luis Martorell Barceló, de Jacinto 
y Angela.

34 Marcos Baile Roig, de Guillermo y 
6 María.

38 Miguel Jaume Bennaser, de Migue 
| y Antonia.
I 41 Cristóbal Esbert Artigues, de José y
| Catalina,

60 Rafael Tauler Andrea, de Jaime y
| Catalina,

70 Bartolomé Mascaró Soria, de Pedro 
Ant.° y Josefa M?

1
72 Andrés Caldentey Obrador, de An
drés y Francisca Ana,
74 Rafael Bover Riera, de José y Se

bastiana.
84 Bartolomé Adrover Ramis, de Mi

guel y Micaela.
86 Juan Bordoy Adrover, de Juan y 

María.
95 Bartolomé Gómez Soler, de Eusebio 

y Francisca,
97 Sebastián Riera Cerdá, de Sebastián 

y Magdalena,
¡ 102 Miguel Mantesa Vicens, de Andrés

y Catalina,
104 Miguel Monserrat Oliver, de Anto

nio y Bárbara.

I
Inca

1 Pedro Ant.° Pieras Seguí, hijo de
Miguel y Magdalena,

12 Luis Burgnera Noguera, de Pedro
Antonio y Francisca,

23 Carlos Riera Grimalt, de Guillermo 
y Catalina,

38 Ant,° Rosselló Domenech, de Jaime
' y Margarita.

' 40 Juan Borrás Gran, de Guillermo y
' Freno: sea. ,

59 Guillermo O/fila Fíol, de Antonio y 
r í Margarita. *

65 Antonio Risco Melis, de Gaspar y 
Sebastiana.

3 70 Rafael Coll Moragues, de Bernardo
I y Margarita. .

™ l 72 Magín Marqués Ramis, de Magín y 
| María.

18 Joan MoregaeB Morey, de Biltaetr 
y Olera. T

25 Antonio Salord Soliveret, de Joan .
y Rafaela,

26 Antonio Forteza Cortés, de Anto- ¡ 
nio é Isabel María.

27 Jnan Riatort Lucerna, de Antonio y | 
FrenciBce. , , .

28 José Bennasar Salas, de Automo y 
Juana. , , o.

31 Nicolás Campa AmeDgaal, de Mi
guel y Moneerrata,

32 Rafael Ferriol Picó, de Lorenzo y 
Jerónima.

Algaida
10 Juan Mut Oliver, hijo de Miguel y 

Magdalena.
15 Guillermo Amengua! Amoróa, de 

Guillermo y Jerónimo,
Andraitx

2 Miguel Barra Mella, hijo de Patricio 
é Isabel.

6 Jorge Colomar Alemafiy, de Jorge y 
Franoisoa. e a .

10 Francisco García Moreno, de José 
y Marie. ,

12 Onofre Cabter Enseña!, de Onofre 
y Margarita.

16 Antonio Mulei Palmer, de Juan y 
Sebastiana.

18 Guillermo Valent Poroel, de Vicente 
y Catalina.

Artá
7 Pedro Lliteraa Torree, hijo de Cris

tóbal y Francisca.
8 Antonio Esteva Esteva, de Bartolo' 

mé y Margarita.
9 Jaime Miró Morera, de Gaspar y 

Magdalena
11 Lucas Martínez Loyola, de Pedro y 

Ana María.
13 Gabriel Ginart Alzamora, de Ga

briel y Antonia.
20 Jerónimo Sureda Amorós, de Pedro 

José y Teresa.
21 Luciano Sancho Cantó, de Mateo y 

Antonia.
25 Jaime Ginart Sancho, de Jaime y 

Margarita,
26 Jaime Ramia Nícolau, de Benito e 

Isabel.
27 Ramón Guiscaíró Peñafort, de Je

rónimo y María.
39 Luis Messanet Barnat, de Jaime é 

Isabel María,
40 Antonio Bisquerra Ramis, de Juan 

y María.
41 Pedro Mascaró Aniich, de Damián 

y Micaela. ,
58 Francisco Pastor Llaneras, de Bar

tolomé y Marta.
Binisalem

1 Juan Martoreli Amengual, hijo de 
José y Francisca.

18 Antonio Esteva Pons, de Jaime y 
Margarita.

28 Jnan Pona Esteva, de Joan y Mar
garita.

¿uñóla
11 Pedro LUnás Seguí, hijo de Coame 

y María.
Calviá .

3 Juan Moraguea Planas, hijo de Mi
guel y Magdalena.

5 Juan Toas Terraaa, de Juan y Anto- 
DÍ11 Juan Vích Simó, de Juan y Cata

lina.
Campanet

. 21 Jaime Mir Bennasar, hijo de Ga 
brlel y Antonia.

23 Jaime Pons Barrera, de Pedro ; 
Antonia.

Campos
14 Mateo Rigo Vidal, hijo de Mateo 

Catalina.
20 Lorenzo Lladó Ginart, de Lucas 

Francisca,
45 Domingo Crospi Serta, de padre 

desconocidos.
48 Luis Ballester Ginart, de Juan 

Catalina.
52 Tomás Sena Oliver, de Tomás 

Margarita.
Capdepera

5 Serafín Tous Nebot, hijo de Antón
y María. _

7 Antonio Mercan! Morey, de Juan 
Franoisoa,

106 Bartolomé Santsndrea Meequid^ 
de Bartolomé é Isabel.

107 Pedro Nadal Toas, ce Pedio An.
tonio y Antonia.

108 Refael Capó Sastre, de Jaime y 
Jerónima.

115 Bernardo Fallana Oliver, de Sa.
bastián y Apolonia.

132 Francisco Galmés Ordinae, de An.
drés y Margarita.

134 Andrés Salas Grimalt, de Ramón
y Antonia

141 Martin Llall Fons, de Luis y Te
resa,

Santa Margarita,
5 Jaime Alzame ra Gilí, hijo de Barloi 

lomé y Catalina.
6 Bartolomé Nadal Capó, de Mallo y 

Antonia,
7 Mateo Galmés Branet, de Mateo y 

Juana M.6
8 Juan Llall Alós, da Bartolomé y Mar

garita. „ ,
15 Miguel Ferrer Serra, de Rafael y 

María.
23 Gabriel Alós Dalmau, de Antonio y 

Francisca,
28 Nadal Valléa Gómez, de Juan y 

Francisca.
29 Gabriel Femenia Barceló, de Gabriil

y Francisca.
32 Francisco Avellá Huguet, de AnM

y Bárbara.
33 Jaime Alós Fmxá, de Juan y Cali- 

lina.
37 Mateo Perelló Pastor, de Pedro y 

Magdalela.
38 Juan Roig Pastor, de Bartolomé y 

María.
46 Rafael Valla Vilet, de Ramón y Mig- 

dalena.
49 Antonio Ferrer Bibiloni, de Antonio

y Antonia.
53 Miguel Pastor Capó, de Nadal y 

Magdalena.
54 Ant.® Vives Torres, de Juan y Jo mi  

Ana.
58 Juan Alós Fornés, de Francisco y 

Juana Ana.
60 Juan Genovart Match, de Simón y 

Catalina.
61 Lorenzo Dalmau Capó, de Juan y 

Antonia.
María

5 Antonio Bufiola Vanrell, hijo di 
Bernardo y María.

6 Pedro Ginart Mestre, de Gabriel y
1 Eulalia.

9 Rafael Mas Peyeras, de Antonio y 
Catalina,

20 Sebastián Tugores Cifre, Expósito.
22 Onofte Mas Mas, de Onofre y Co 

loma.
23 Antonio Font Torelló, de Juan y 

Margarita.
Santa María

6 Antonio Geinberi Calafat, hijo di 
Antonio é Isabel M.*

Marratxi ..
4 Gregorio Serta C»fiellas, hijo de Vi' 

oente y Martina.
8 Pedro José Sampol Amengual, uü 

Pedro José y Margarita.
9 José CafleiLs Matas, de Miguel 1 

Catalina.
25 Miguel Ramis Oañellas, de Jaime y 

Monsenata.
33 Jaime Cañellas Garrió, de Guilleraao 

y Magdalena. |
35 Miguel Tomás Cánavas, de Bartolo*

mé y Juana, . ,
36 Gabriel Frau Santandrea, de Pedio

Juan y Catalina.
Montuiri

4 Rafael Ribas Juan, hijo de Antonio I
Catalina. |

10 Pedro José MiraUes Nícolau, de Jo*11
y María. .

14 Jaime Manera Veñy, de Bartolón16 
y Sebastiana. I

25 José Ginard Cloquell, de Juifi 1
Catalina. .

26 Miguel Cerdá MiraUes, de Pedro J 
Gerómma.

34 Juan Castellá Salvá, de Joan i 
Magdalena.

Muro , .
7 Sebastián Garrió MiraUes, hijo 0

Juan y Catalina. j
9 Miguel Fornés Ribot, de Jaime 

Magdalena,

78 Jaén Seguí Beltrán, de Jaén y Mag
dalena.

San Juan
22 Rafael Riutort Bauzá, hijo de Juan 

y María,
24 Miguel Amengual Barceló, de Anto

nio y María,
25 Francisco Boa Roig, de Bartolomé 

y Bárbara.
San Lorenzo

11 Sebastián Faster Alzamora, hijo de 
Lorenzo é Isabel, ,

19 Joan Mascaró L'odrá, de Miguel y
Coloma, ,

24 Amador Roig Bauzá, de Bernardino 
y Margarita,

27 Francisco Caldentey Llall, de Jaime 
y Catalina.

Llubi
11 Miguel Serra Perelló, hijo de Tomás 

y R°bb - , I
18 Rafael Gelabert Xamene, de Rafael 

y Ana.
20 Antonic Ramis Gelabert, de Gabriel 

y Francisca Ana.
Lluchmayor , 

3 Miguel Barceló Romaguera, hijo de 
Antonio y Margarita.

4 Antonio Pons Paíg, de Bartolomé y 
Micaela.

8 Juan Danús Grau, de Juan y Antonia
Ana. .

54 José Monleón Verdera, de Francisco 
y Ant.* María.

60 Pedro José Boscana Oliver, de Ber- 
nardino é Isabel.

85 Salvador Víceni Garcías, de Rafael 
y Ant.a Ana.

98 Pedro Juan Tomas Sastre, de Miguel 
y Sebastiana.

101 Guillermo Sastre Oliver, de Gui
llermo y Catalina.

Manacor
1 Mateo Flaxá Gaimé?, hijo de Juan y

María. '
8 Antonio Servera Tauler, de Juan y 

María.
12 Ramón Artigues Gomila, de Bernar

do y María.
15 Pablo Cortés Fuster, de José y 

María.
17 Pedro Miguel Riera Rexach, de 

Juan y Juana María.
18 Maleo Bordoy Mascaró, de Miguel y 

Bárbara.
27 Ramón Grimalt Riera, de Antonio y 

Catalina.
28 Melchor Manar Ddrán, de Juan y 

Margarita.
36 Pedro Antonio Mascaró Pomar, de 

Pedro Ant.0 y María.
37 Guillermo Nícolau Artigues, de Ra

món y OateUna.
38 Bartolomé Roig Riera, de Bartolo

mé y Cetallna.
41 Pedro Morey Llall, de Juan y An

gela,
45 Melchor Darán Febrer, de Juan y 

Juana Marta.
47 Miguel Abraham Ozdiaas, de Ga- | 

brlel y Catalina,
49 Mateo Mezqaida Grimalt, de Bonito 1 

y Francisca Ana,
51 Sebastian Femenias Grimalt, de

Bartolomé y Jerónima
58 Lorenzo Amer Morey, de Lorenzo y

Francisca,
65 Qnillermo Paiere y Jazmín, de 

Eduardo y Paula.
68JuanFrau Molí, de Bartolomé y 

Bárbara,
70 José Juan García Gómez, de Caye

tano y Vicenta,
73 Mateo Gomila Albons, de Joan y 

María.
74 José Caldentey Juan, de Bartolomé

y Bárbara,
78 Guillermo Patera Rsxach, de Gui

llermo y Catalina,
86 Pedro Darán Guiscafré, de Antonio 

y Antonia.
88 Lorenzo Galmés Mesquida, de Lo

renzo y Antonia, .
, 92 Antonio Grimalt Coll, de Antonio y

Juana María,
94 Jnan Darán Riera, de Guillermo y

Catalina. .
96 Antonio Fons Llall, de Antonio y 

Antonia.
102 Mateo Jaume Llull, de Bartolomé 

y Margarita.
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11 Jftim* Moregaeg Velleepir, de Migae!
y OetaliuB.
1 15 Antonio 
^ancisca.

16 Antonio
y Catelioe.
1 Antonio

Ramie Sastre, de Rafael y 

Fluxá Btligaer, de Pedro 

Picó Bonnio, de Gabriel y 
ü| arila, । tonio y Fr.aoiBCB.

18 Jaime Alomar Perelló, de Jaime y I Porreras .
vagdalena. I 7 Agustín Servera Sana, hijo de Jaime

19 Miguel Moragoes Rayó, de Miguel y I y Maria. .
ADt0D|,. 9 Joaé Mo:a Baioeló, de Jaime y M«i-

20 Pedro P.BOOil Perelló, de Jaime y I g.riu.
Jnciioe, 12 Onofre Servera Vidal, de Onofre y

93 Jaime Sabater Poquet, de Jerónimo j Francisca. .
v MargaiitB* . I Antonio Nioolau Fiol, de Miguel y

24 Miguel Ramis Ramis, de Miguel é I Margarita.
r bel. 8 | 19 Rrftel GBrea M001*0’ de AnlonI° y

29 Rafael Oliver Solivellas, de Rafael y ! Antonia.
Aotonia. I 20 Miguel Barceló Baioeló, de Juan y

31 Gabriel Cioquell Pastor, de Jorge é I Margarita.
leibel Maria. 28 Jaime Mora Casimiro, de Bartolomé

37 Pedro Antonio Gamundi Perelló, de I y Jaana. , T ,
Pedro Antonio y Maria. I 30 Juan Oliver Artigues, de Ja.me y

38 Cristóbal Gínard Riutort, de Gabriel 1 Maria,
y Francisca.

44 Francisco Picó Bonnln, de Antonio 
y EeperaDZ». . _

52 Bartolomé Garrió Quetglas, de Juan 
y Demiane.

55 Juan Capó Pascual, de Juan y Juana

59 Antonio Sastre Martorell, de Pablo
y Angela. , . k .

60 Juan Rotger Perelló, de Antonio 
Magdalena.

Petra
11 Antonio Horrach Bauzá, hijo 

Miguel y Antonia. .
13 Sebastián Pascual Femenias,

y

de

Sebastián y Maria Teresa.
14 Pedro José Darder Riutorl, de Benito 

y María. ,
29 Antonio Amengual Alzamora, ue 

Antonio y Antonia.
33 Sebastián Riera Salom, de Sebastián 

y Paula. , ,
38 Juan Valle Vanrell, de José y Mar-

SBtitBe ■
40 Guillermo Riutorl Torrens, de Ga

briel y Mana.
Folíense

6 Bartolomé Llobera Martorell, hijo de 
Pedro y Maria. I

7 Jerónimo Torrens Rotger, de José y i 
^S^GSlérmo Mariano Cifre, de Guillermo I 

y Ad c 61b «
9 Guillermo Coll Vives, de Mateo y

Margarita. , n
15 Bartolomé Torrandell Rotger, de I 

Bernardo y Juana. .
23 Rafael Cifre Moragues, de Antonio I 

y Juana Maria. I
31 Antonio Domingo Cifre, de Juan y í

Maria. , , 1
33 Francisco Cifre Seguí, de Martin y |

Francisca. , _ , „ I
34 Autonio Bota Coll, de Francisco y 1

Margarita. „ , n u • J
35 José Torrandell Espósito, de Gabriel j
Mflt.vía ।38 Guillermo Albertí Vives, de Bemar- 

dino y Margarita.
44 Rafael Tocho Oánavee, de Miguel y

Margarita. „ , T x«
46 Sebastián Aloy Solivellas, de José y

Fibu c íbc s , ,
48 Mateo Suau Torrandell, de Ramón y 

^49 Antonio Salas Vílanova, de Antonio 

? 50 Jerónimo Compañy Jordá, de Pedro 

y Margarita. , , m.-;.53 Martín Cifre Salas, de Juan y María.
59 Jaime Plomer Llompart, de Miguel

? Catalina. , _ T
62 Miguel Perelló Cabrer, de Lorenzo

y Caulina. „63 Juan Serra Vila, de Mateo y Marga
rita67 Pedro José Xamena Provensal, de 

72lBwnard^Olivar March, de Bartolomé 

^S^uis Vílanova Serra, de José y

74* Mateo Cabanellas Domingo, de 
Antonio v Antonia.79 Andrés Vlllalonga Reínéa, de Andrés 
y Antonia,

83 Pedro Salas Martorell, de Juan 
y Magdalena.

84 Rafael March Garí, de Ramón 5 
AQ88 Juan Fonl Vives, de Gabriel y Fran 

cisca. „ „ , .
89 Antonio Cabanellas Vanrell, da Ao-

La Puebla
3 Jaime Bonnln Bonnín, hijo de José y 

Buenaventura.
11 Pedro Pascual Obrador, de Miguel y 

Magdalena.
13 Antonio Fornari Torrens, de Loren

zo y Margarita.
21 Antonio Mir Mateo, de Antonio y 

Juan María.
37 Sebastián Oaiman Serra, de Fran

cisco y Magdalena.
47 José Batle Soler, de Miguel y Juana 

Ana. , T .
64 Miguel Aguiló Valle, de Jaime y

de I Magdalena.
Sansellas

11 Juan Maten Verd, hijo de Antonio 
y Margarita,

12 Miguel Capó Campins, de Pedro Jo
sé y Catalina,

17 Miguel Amengual Ramis, de Pedro 
y Masiana.

Santañy
1 Eufrasio Escamilla Millón, hijo de

Víctorio y Prudencia.
6 Bernardo Ozell Antioh, de Bernardo 

y Antonia Ana.
13 Antonio Vidal Perelló, de Domingo 

y Margarita,
18 Guillermo Ferrer Tomás, de Andrés

y Juana Ana.
22 Juan Miguel Vicens, adoptado por

Tomás y Sebastiana.
27 Nadal Nioolau Ferrando, de Juan y

Juana Ana. I
40 Miguel Vidal Vidal, de Nadal y l

Francisca.
42 Antonio Adrover Vallbona, de Juan j

y Antonia. . ;
43 Lucas Adrove? Oliver, de Fiancisoo 

y Francisca.
47 Miguel Salom Rossello, adoptado d

por Francisco y Anioaia. ’ MINISTERIO DE GRACIA Y JUolIClA
49 Antonio Rigo Vidal, de Juan y Mar- ------

garita. ü Re a l . Or d e n
j 52 Juan Burguera Ozell, de Antonio j nmo, Sr.: Apenas publicada la Real or-
| y Margarita. ¿ den de 29 de Abril de 1913, respecto á la

57 Damián Rigo Barceló, de Miguel y a8l8Len0¡ll de los Jueces municipales á la 
Apolonia. • celebración de los matrimonios canóai •

64 Antonio Burguera Salvá, de Tomás Qoa, 89 ¡evaniaron contra ella multitud de
y Antonia. quejas y reclamaciones, que llevaron al

Selva I Ministro de Gracia y Justicia á pedir al
13 Sebastián Blbíloní Riutort, hijo de l Tribunal Supremo, por Real orden de ib

Antonio y Jn»na. : de Agualó del mismo ano, ¡“í»™8
15 Matías Tngores Sastre, de Bartolomé í conveniencia y la posibilidad de moai 

¡ j jQane, i ticar aquella diepoeición mínieieriai.^
19 Onofre Alba Maleu, de Onofre y l amsn — - — p

i Antonia. 1 Ministro de ia Corona ofreció en el rar
* lamento, en nombre del Gobierno, la de-

rogacióu de la Real orden de 2b de Abr^'
El  Ministro que susorine, enteudió que 

proceoía esperar á conocer el dictamen 
de una autoridad tan excelsa oomo e® ®u 
caestiouea de derecho el Tribunal Su-

Sineu
3 Antonio Gelabert Coll, hijo de Lucas , 

y Francisca. [
5 Francisco Miralles Amengual, de .

Antonio é Isabel. ...
7 Antonio Ferríol Vanrell, de Jaime y .

Margarita.
13 Francisco Olivar Fiol, de Gabriel y

Angela. . „
15 Juan M.U6 Font, de Miguel y Fren- t 

cisca,
18 Joan Serra de Ferríol, de Luis y 

María.
20 Ramón Amengual Bullan, de Anto- | 

nio y Maria.
22 Miguel Gelabert Miralles, de Juan 

María.

P Este ha emitido el siguiente informe:
«Exorno. Sr.: Dada cuenta a ia bala ae 

gobierno del expediente instruido con 
motivo de 1* Real orden diCtoda por 01 
Misterio del digno cargo de V. E., rete- 
reme á la asistencia de ios Jueces muni
cipales a la celebración da matrimonios 
canouioos; la referida Sala, QU sesión ce
lebrada 61 día 13 de loa corríanles, acor-, 
dó 10 que sigue;

26 Pedro Matas Rlntcrt, de Francisco y 
Bienvenida.

29 Autonio Pricava Bauzá, de Miguel y 
Juana Ana. , „ , ,

31 José Gelabert Palomar, de Rafael y
Coloma. , , ,

32 Miguel Nioolau Balaguer, de Juan y 
Antonia. . , _ _ .

33 Rafael Jaume Caimari, de José y 
Dionisio. ,

34 Sebastian Florit Mjralles, de Rafee» 
y Margarita. . , ,

37 Miguel Jordá Vallespir, de Miguel y 
Margarita. , _ _ .

40 Antonio Vanrell Estados, de Jaime 
y Francisca. , _ .

45 Francisco Costa Olivar, de Francis
co y Maria. 3 a . »

47 Rafael Campins Bauiá, de Antonio 
y Antonia. , _ , .

52 Sebastián Belirán Jaume, de Rafael 
y Margarita.

53 Juan Vergas Pone, de Sebastian y
Francisca.

6 Pudro Ja.n Oolom S«-ho, h«o de^ 10,7^1 Reg^r  ̂

tica para que no se perturbe la ceremonia 
religiosa, ya que las condiciones de cele
bración del matrimonio canónico se esta
blecieron sobre la base de un acuerdo

Juan y Rafaela,
9 Epifanio, de desconocidos.
43 Salvador AUaber Gimeno, de Lo

renzo y Purificación.
55 Bartolomé Palón Ballester, de Juan 

y María.
69 Andrés Morante Servera, de Andrés 

y Catalina. .
74 Antonio Blbíloní Salom, de Guiller

mo y Margarita.
94 José Ignacio Pomar B orteza, de Pau

lino y Rosa.
Son Servera

1 Jaime Vives Llull, hijo de Bernardo 
y Catalina.

2 Pedro José Sard Massanet, de Anto
nio y Antonia.

7 Sebastián Sancho Sureda, de Bernar
do y Apolonia.

9 Gabriel Servera Brunet, de Gabriel y 
Juana Maria. , t .

10 Agustín Reus Masoaró, da Antonio 
y Margarita. , .

11 Rafael Massanet Servera, de Rafael 
y Nicoiasa. t ...

17 Antonio Llinás Bauzá, de Antonio 
é leabeí. , . . .

18 Jaime Sureda Servera, de Antonio y 
Antonia. , .

23 Mateo Andreu Ballester, de Miguel y
Antonia.

Valide mosa
9 Isidoro Mnfioz García, hijo de Angel

y Josefa. , . k .
10 Tomás Busquéis Torres, de Antonio 

y Catalina.
Palma 23 Julio 1915.—El Presidente, 

Juan Maesanet y Verd.

SEUGWfl DE LA 6A6ETA

Considerando que aparie el acatamien
to debido á les óidenes del Poder civil, 
sin perinicio de los recursos contra ellas 
procedentes, se impone más esta obliga
ción cuando se trata como en el caso con
creto de este expediente, de obligaciones 
aceptadas y concordadas por los dos po
deres: el civil y el eclesiástico; circuns
tancia que hace más inexplicable la con
ducta aislada de algún Párroco cuando 
no se ajusta á las prescripciones del Có
digo Civil al celebrar matrimonios cañó • 
nioos:

Considerando que, esto no obstante, 
como el Código Civil no establece sanción 
contra las faltas que puedan cometer di
chos Párrocos, demostrando esto que el 
legislador ha queiido respetar la juris
dicción de los superiores de aquéllos, es 
obligado reservar á dicha jurisdicción 
eclesiástica la corrección de tales faltas, 
mientras los hechos no revistan oaracterea 
de delito:

Considerando que respecto del momen
to más oportuno para la extensión del 

entre las dos potestades:
Considerando, por lo expuesto, que 

sobre lov dichos extremos no hay inconve
niente legal alguno en que se dicte una 
nueva Real orden modificativa en el sen
tido expresado, de la de 29 de Abril ne 
1913, aparte lo definitivamente estableci
do en ésta respecto de los efectos de la 
inscripción de los matrimonios á que la 
misma se refiere, pues así lo aconsejan 
además la discreción y buena inteligen
cia que existe entre los dos Poderes, el 
civil y el eclesiástico.

Esta Sala, de conformidad con el dicta
men Fiscal, acuerda que se informe al 
señor Ministro de Gracia y Justicia en el 
sentido de la conveniencia de dictar una 
Real orden modificando la de 29 de Abril 
de 1913, para establecer que compete á 
los superiores de los Párrocos ia correc
ción de aquellas faltas que puedan come'’ 
ter con ocasión de la celebración de los 
matrimonios canónicos, acerca de las que 
deberán llamar la atención de aquélloa 
las Autoridades civiles, y que se fije, de 
acuerdo entre ambas potestades, el mo
mento más oportuno para la inscripción 
civil del matrimonio, dejando en lo de
más subsistente lo dispuesto en dicha 
Real orden de 29 de Abril de 1913,»

í Teniendo en cuenta que las velaciones 
no son requisitos indispensables para cier
tos efectos civiles del matrimonio, como 
lo fueron por algunas de nuestras antiguaa 
leyes, y que, por lo tanto, no es necesa
rio que conste este acto en el Registro ci
vil; que así como ios Jueces munipales, 
cuando traten de entorpecer indebidamen
te la celebración del matrimonio, se hacen 
acreedores á una sanción, los Párrocos 
que incurran en análogas taitas deben ser 

(objeto de correctivo, y aunque sea im
puesto por el superior jerárquico, el Esta
do ha de tener la garantía de que no que
de impune lo que puede acarrear gran 
perturbación en las relaciones y efectos 
jurídicos del matrimonio,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo con 
el dictamen del Tribunal Supremo, ha 
tenido á bien disponer que en aquellos 
casos en que la misa de velaciones siga 
inmediatamente á la celebración del ma • 

ren, de acuerdo con ios Párrocos, esperar 
á que termíne la misa para que los con
trayentes y testigos firmen el acta, pu- 
diendo, sin embargo, hacerlo en el ins
tante mismo de celebrado el matrimonio, 
previa la advertencia debida, sin esperar 
á ia misa de velaciones, cuando las aten
ciones de su cargo les redamen con ur
gencia en otra parte.

Sí ios Pátrocos ó los Sacerdotes que 
hayan de autorizar el matrimonio 
diesen ó entorpeciesen la actuación debi
da de los Jueces municipales, estos fun
cionarios io comunicarán en el acto a los 
Presidentes de las Audiencias Territoria
les. los cuales pondrán los hachos en 
conocimiento de los Prelados .correspon
dientes para que loa mismos apliquen el
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4 . .
debido coTreoiivo, y darán cuenta a! Mí» 
nietro de Gracia y Justicia.

Queda de essa suerte modificada y de
rogada en estos extremos la Red orden 
de 29 de Abril de 1913.

Da Real orden lo digo ó V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 21 de
Julio de 1915, __

BURGOS Y MAZO 
Señor Direcioz genml de los Regietroe 

y del Notariado,

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Obl e n
limo. Sr.: Vista la exposición elevada á 

este Ministerio por los reprmotántee de 
diversas Cámaras da Comercio é Indus
tria de España, relativa á la aitaación 
oreada á dichos organismos con motivo 
de la publicidad que ee ha dado á senten
cia dictada por la Sala segunda de la An« 
diencia Territorial de Madrid, que en 
méritos de ap?lRoión inierpuesta por la 
Compañía general de Tranvías absuelve 
á dicha Empresa mercantil del pego de 
la cuota obligatoria que para el sosteni
miento de l^e Cámaras establece la ley 
de 29 de Junio de 1911 y el Reglamento 
pare en aplicación de 29 de Dio'ombre 
del mismo año, y en soiíoitud de nueva 
declaración de su derecho:

Considerando que cualquiera que sea 
el fallo de la Audiencia de Madrid y los 
fundamtnios en que se apoya sus oonse- 
cubnoias queden piucesalmente limita
das á hs entidade que fueron parte en 
el pleito sin que la inteípretaoión dada 
por el Tribunal sentenciador á k ley y 
reglamentos citados al resolver la con
tienda planteada entre la Cámara de Ma- 
diid y uno de sus electores puede esti
marse definitiva mientras el Tribunal 
Supremo no la haga suya al resolver el 
recurso de casación interpuesto por la 
Corporación inte.esada; y

Considerando que hasta que llegue ese 
caso k Administración no puede dejar 
de amparar á los organismos oficiales 
dependientes de ella en tanto en cuanto 
no se extralimiten en el ejercicio de sus 
funciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, con carácter general, que las 
Camam de Comercio é Industria conti
núen exigiendo á sus electores el pago 
de las cuotras obligatorias establecidas 
pos la ley y reglamentos vigentes, acu
diendo, en su caso, á los procedimientos 
que en sus disposiciones se establecen 
contra los morosos,

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de á V. 1, muchos años, Madrid, 10 de
Julio de 1915,

UOARTE,
Señor Director general de Comercio, In» 

dustria y Trabajo,
^Caceia 22 de Julio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que kan sido significados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me - 
jores condiciones que los demás aspiran * 
tes que los solicitaban.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Diputación provincial de Baleares,— 

Secretaria, Palma do Mallorca, Auxiliar 
mecanógiafo, con 1.100'00 pesetas. De
sierto.

Idem, Auxiliar mecanógrafo, con 
1.100'00 pesetas. Desierto.

Ayuniamiento de Palma, (Baleares), 
Encargado de ia vigilancia nocturna del 
Mercado del Carmen, con 180'00 pesetas. 
Anulado y publicado de nuevo con su 
veídadeta denominación en relación de 
1'ldemJ,tlGaardie municipal, con 900*00 

peretae. Anulado y publicado de nuevo 
con en verdadera denominación en rela
ción de l.° de Jallo.

Nota.—Las reclamaciones por error en

le olasifiofiolón persoúál deberán tener 
entrada en este Ministerio en los quince 
días siguientes á la publíoación de la pro
puesta.

Madrid, 17 de Julio de 1915.—El Sub
secretario, Jefe.

(Gaceta 20 de Julio)

SECG10M PMVHI01AL
Num. 1638 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Territorial.—Circular
Habiendo dejado alguoas Corporaciones 

encargadas da la confección de los apéa- 
dicea el amiilaramlento de la riqueza 
Rústica y Urban?, de remitir d’ohos do- 
Gamentos dentro dd pia¿o reglamentario, 
conforme se les recordaba en la circular 
inserta en el Bo l e t ín Of ic u l  de 4 de 
Mayo úlíimo, y teniendo que quedar ulti
mado este servicio su el presente mes, es
ta Admon, se ve en el oaso de prevencia- 
hs que de no remitirlos en término de 
tercero dia ee propondrá al limo. Señor 
Delegado se lee exijan las rreponsabilldR- 
des en que han insourrido por su demora,

Palma 20 Julio 1915.—El Admoí1. de 
Contribuciones, Manuel Montis,

Núm. 1629 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE PALMA DE MALLORCA 
Debiendo precederse á la celebración 

de subasta para contratar e) transporte de 
la correspondencia pública en carruaje 
entre esta Administración principal y las 
estaciones del ferrocarril de Palma (ferro
carriles de Mallorca y Sóllei) bajo el tipo 
máximo de mil quinientas treinta y ocho 
pesetas anuales y demás condicionas del 
pliego que se halla ds manifiesto en la 
mencionada Administración de Cornos 
de Palma con arregio ó lo preceptuado en 
el Oapitulo I Titulo II del Reglamento 
par», el régimen y servicio del Ramo con 
las modificaciones establecidas por el 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
adviene al público que se admitirán las 
proposiciones extendidas en el papel del 
sello undécimo que se presenten en la oi- 
tadi oficina de Palma, previo cumplimien
to de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el dia veinte y seis de 
Agosto próximo á las diez y siete horas y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
la Administración principal de Palma el 
dia treinta y uno del mismo mes á las on
ce horaa.

Modelo de proposición
Don F, de T., natural de...... vecino 

de... se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo cuantas veces sea necesario, 

■ desde la oficina del Ramo de Palma de 
. Mallorca á las estaciones-férreas en dicha 

dudad y viceversa, por el precio de ..... 
(en letra)... peaetas anuales, con arreglo 
á las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta proposición, acompaño por 
separado la caria de pago que acredita 
haber depositado en ..... la fianza de ..... 
pesetas.

Palma 21 Julio de 1915.—El Adminis- 
| trador principal, José Garda.

Núm, 1634
CEDULA DE CITACION

En virtud de auto de hoy dictado por 
D. Sebastián Ferrer y Puigserver, aboga
do, Juez municipal de la presente villa, 
enjuicio verbal civil promovido por don 
Antonio Forragut Vila de eeta vecindad, 
contra Leonardo Goleta Expósito, vecino 

i que fué de esta villa y actualmente de 
ignorado paradero, y contra su esposa 
Magdalena Bibiloní Vives de cata vecin
dad, para que tanto solidaria como man- 
comunadamente eean condenados en cos
tas á satisfacer al exponente la cantidad 
de ciento treinta y cinco pesetas cincuen
ta céntimog, más los intereses legales 
vencidos y que venzan hasta bu  efectivo 
pago á contar desde el primero de Enero

del pfio mil novecientos ocho, cuya oroti- 
dad les dió é piéstamo mediante un pa
garé á la orden, otorgado en eeta villa el 
primero de Enero da mil novecientos 
siete; ee cita por el presante edicto á di
cho Leonardo Goleta Expósito, de para
dero ignorado á la celebración del juicio 
verbal civil intentado, por el cual queda 
señalado el dia veinte y nneve del actual 
á las diez horas en este Juzgado, preve- 
niéndole compartzoa proviaío de su cédu 
la pereonal, con las pruebas que intente 
Buminietrar, y que de no comparecer se 
seguirá el juicio en rebeldía.

Lo que ee anuncia en el Bo l e t ín Of i 
c ia l  de la provincia para que sirva de 
oiteoión en forma al demandado Leonardo 
Golets, Expósito.

Pollensa á diez y nueva Jobo de mil 
novecientos quinos.—El Juez, Sabaetián 
Fe*rer,—Ante mi, José Gabanellas, 8s- 
cretario.

Núm. 1630
D. Rafael logores y Palou, Notario, con 

residencia en la ciudad de Palma de 
Mallorca, capital del Ilustre Colegio 
Notarial de las Biliares.
Higo saber; Qte en faerza de lo pacta

do por D.a Antonia Vidal y Homar y don 
Antonio Planas y Bauzá en el contrato de 
piéatamo celebrado medíante escritura de 
veintiséis de Agosto de mil novecientos 
trece sute el infrascrito Notario, el señor 
Planas, según acta que autoricé día nueve 
del que rig^, anunció subasta pública ex 
tr»judicia’, ante mi, de la finca hipoteca
da sita en el término de la villa de Bañóla 
y lugar de Orient, procedente dd predio 
Son Perol, de cabida mil cuatrocientas se- 
tentlocho áreas setentinueve oentíáreas; 
poco más ó menos, y señaló para la su
basta y remate el úu izolntiuno del actúa 
á la hora once en mí estudio-Apuatado- 
ue, 35—bajo las condiciones que ee hallan 
de manifiesto en el mismo; requeriando- 
me, á la vez, para practicar la citación 

Núm. 913
Depositaría de fondos municipales de Campanet

0UEN1A tkrprimer trimestre del año 1915 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  o a j a

Existencia en mi poder en fin del trimeaiíe anterior, . , , , 
Ingi fleos en el trimestre de esta cuenta..............................................

Cargo. .........
Data por pagos verificados en igual trimestre..................... ..... . .

Existencia en mi poder paré el trimestre que ligue. . . . . .

628-76
1058*60

1587*26

1587*26

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operación#

Propios. ........................................  . . > » »
Montes......................................................... > > »

Impuestos . । । • » » »

Beneficencia.............................................. » e »

Inetrucción pública ............................. • » »

Gorrsccióa pública................................... » • »

Extraordinarios......................................... » 233*50 233*60
Resultas . . ...................................  • • 528'76 628*76
Recursos legales para cubrir el déficit. » 825*00 825'00
Reintegros................................   . . . > » >

Cargo pesetas. . . > 1587'26 1587*26.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... » - i »

Policía de Seguridad............................. » >
Policía urbana y rural............................. » » »

Instrucción pública. ...... » » >

Beneficencia . ......................................... » »

Obras públicas > » >

Corrección pública............................. ..... » > >

Montes.............................  . . . . » » »

Cargas. ..................................................... » > »

Obras de nueva construcción . , . > » >

ImprevistoB..........................  . . . . * » >

Resultas...............................   . . . . > » s

Data pesetas. . . » » ___________

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DepoBiter11' 
Ei Campanet á 31 de Marzo de 1915.—E Depositario, Juan MartorelL—Coforme," 

El Seoretario-Gontador, Pablo Morey.—V.° B.°-Ei Alcalde, José Mulet.
___________________ _ ________________________  __ »

' " PALMA,—E8QUV «a  -Tj p  o g r á f í  o a

prevenida por el arf. 1872 del Código 
Civil.

En su virtud y resultando haber falle
cido la deudora; por el presente edicto 
cito á sus herederos ó cauea-habientes, 
cuyo paradero se ignora, para que as stan 
á la referida aubrela, al les conviniere, 
previniéndoles que de no hacerlo les pt- 
taré el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho, .

Palma veinticuatro de Julio de mil no- 
vecientoe quince.—Rafael Togores Palón,

Núm. 1640
TRIBUNAL DE OPOSICIONES 

d PZazas de Maestras de la Provincia de 
BaUares en turno restringido

Lis Señoras opositoras á dichas plwii 
se servirán concurrir al aula número uno 
de la Escuela Normal de Maestras di 
Baleares á las tres y media de la terdi 
del día hes del próximo mee da Agosto 
pa?® d?r principio á los ejercicios.

Le opositora Doña Magdalena Tur y 
Colomar deberé computar en expedienli 
con la hoja de servicios.

Palma de Mallo-oa á 19 de Julio di 
1915.—La Presidenta, M. délas Merce
des Usua.

Núm. 1651 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEAB1S

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Proteciora el 

día 2 de Agoeio próximo y siguientes ne
cesarios de cuatro á siete de la tarde en le 
sala de ventas de la Sociedad (Sol 19), te 
celebrará pública subasta para enajenar 
lee garantías de los préstamos vencidos en 
el mes de Julio de 1914,

Hasta el día 31 á las siete de la tarde 
podrán loe interesados cancelar ó renovar 
sus respectivos préstamos.

Palma 22 de Julio de 1915.—El Vool 
de turno, Rafael Bienes.
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